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Causante: Luis Alejandro Muñoz Fandiño 

SUSPENSIÓN PARTICIÓN – APELACIÓN AUTO 

 

 

En relación con los diversos escritos presentados ante esta Corporación, se 

DISPONE: 

 

Habida consideración que la competencia del Tribunal, por lo pronto, se limita 

a la resolución de los recursos de apelación formulados contra el auto de 14 

de marzo de 2023, las solicitudes elevadas por el CONSORCIO VIAL MHC 

063 y el apoderado judicial del señor JORGE LUIS FAJARDO URIBE (PDF 

03 y 04, C Tribunal), deberán ser objeto de pronunciamiento por el juzgado 

de origen. Secretaría remita copia de los anotados memoriales a la a quo y al 

abogado ÉDGAR FERNANDO GAITÁN GARZÓN. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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